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La Dirección de Planeación y Finanzas, con la participación de la Dirección General de 
Educación Financiera, con fundamento en los artículos 14 fracción III, 37, fracción XIX y 40 
fracciones I, IX, XIII y XIX, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, se dieron a la tarea de actualizar el 
Manual del Procedimiento para la Orden de Inserción, Transm isión, Pub li cación o de 
Servicio de mensajes en Medios de Comunicación, el cual cambia su denominación a: 
"Manual del Procedimiento para la difusión de los mensajes en medios de 
comunicación mediante Órdenes de Inserción, Transmisión, Publicación o de 
Servicio". 

El presente Manua l tiene como propósito describir el proceso a seguir para difundir 
mensajes en Medios de Comunicación, derivados de la atribución de pub licar las comisiones 
más representativas en medios masivos de comunicación, así como lo re lativo a la 
Estrategia y Programa Anual de Comunicación Social de la Comisión Naciona l, en el ejercicio 
fiscal correspondiente; así como orientar a los servidores públicos responsables, que 
participan en dicho proceso, sobre la forma, requisitos y plazos que deben cump lir, antes y 
después de que se difundan los mensajes; ad emás de disponer de un documento normativo 
al que deben apegarse dichos responsables, sin perjuicio de lo que establece la 
normatividad vigente. 

La Comisión Naciona l para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF), tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universa lidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; de este modo la CONDUSEF no discrim ina por razón alguna 
o condición, incluyendo aquellas que se refieran al origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, preferencia sexua l, estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto vulnerar los \\." 
derechos y libertades de las personas. ~ \ 

La CONDUSEF rechaza las conductas que, de fo rma directa o indirecta, intenciona l o no, 
propicien un trato de distinción, exclusión o restr icción ue ten an como resultado afectar 
el reconocimiento, goce o eje rcicio de uno o más derechos humanos, por lo que está 
comprometida a respetar los principios democráticos y los derechos humanos de las ¡ '\:.. 

personas en general. f; 
-+ )S e} 
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Por ello, el lenguaje empleado en este instrumento no busca generar ninguna clase de 
discrim inación, ni marcar diferencias entre mujeres y hombres, y las referencias o alusione;(} 
a los sujetos, representan siempre a hombres y mujeres. 7 ~-

~y 
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Las disposiciones contenidas en el presente Manual serán de aplicación obligatoria para 
todos los servidores públicos adscritos a la Dirección Genera l de Ed ucación Financiera, la 
Direcc ión de Promoción y Desarrollo de Capacidades Financieras, a la Subdirección de 
Promoción de la Educación Financie ra y las unidades administrativas de la Comisión 
Nacional que participan en el proceso que se describe, en el ámbito de actuación que les 
corresponda. 

Los titulares de las áreas involucradas serán responsab les de observar las disposiciones 
vertidas en este Manual y de difund ir las entre el personal bajo su mando para su ejecución, 
así como de llevar a cabo revisiones periódicas para que su contenido corresponda a la 
operación y normatividad vigentes, a fin de que se constituya como una herramienta de 
trabajo eficaz. 

La Dirección de Planeación y Finanzas, será la responsab le de la actualización y 
mejoramiento de este Manual, con base en las propuestas y requerimientos que formulen 
las áreas responsab les de los procedimientos. 

Su difusión en la CONDURED se rea lizará a t ravés del responsab le de administrar y operar 
la Normateca Interna. 

y 
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Ordenamientos de tipo Leg islativo 

Ley de Adquisicion es, Arrendamientos y Servicios del Sector Público . 

Ley de Planeación. 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Ley del ImptJesto al Valer AgFegade. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Ley General de Comunicación Social. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

Códigos 

· Código Fiscal de la Federación. 

eglamentos 

"'\ 
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Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Público. 

Sector ~ 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. ~ . 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. ti 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. __ __ _ -~ 
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Reglamento del Código Fisca l de la Federación. 

Ordenamientos de Alcance General. 

Acuerdo por el que se establece la Política de Comunicación Socia l del Gobierno 
Federal. 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos generales para el registro y 
autorización de los programas de comunicac ión social y de promoción y de 
publicidad de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para el ejercicio correspon diente. 

Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Ordenamientos Normativos Internos. 

Manual de Organización Genera l de la CONDUSEF. 

Manual del Procedimiento para la asignación de sufi ciencia y control presupuesta!. 

Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adqu isiciones, Arrendamientos y 
Servicios. 

Documentos Normativo-Administrativos. 

Acuerdo por el que se expide el manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federa l. 

Clasificador por Objeto del Gasto para la Admin istra ción Pública Federal. 

Manual de Contabilidad Gubernamental del Sector Pa raestatal Federal. 

Guía de Identidad Gráfica de l Gobierno de México. 

Plan Nacional de Desarrollo . 
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11. DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS. 

Para efectos de este manual, se entenderá por: 

ACUERDO 

Comisión Nacional o 
CONDUSEF 

Comité 

DGEF 

DGNC 

DPF 

DPDCF 

DRMSGCD 

Estrategia anual de 
comunicación social 

+ 

Al ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos 
Generales para el registro y autorización de las 
Estrategias y Programas de Comunicación Social, de 
Promoción y Publicidad a cargo de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, para el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

A la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros. 

Al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la CONDUSEF. 

A la Dirección Genera l de Educación Financie ra. 

A la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación de la Secretaría de Gobernación . 

A la Dirección de Planeación y Finanzas. 

A la Dirección de Promoción y Desarrollo de 
Capacidades Financieras. 

A la Dirección de Recursos Materiales, Servicios 
Generales y Control Documental. 

A la planeación que expresa los temas gubernamentales 
prioritarios a ser difundidos durante el ejercicio fisc 
por la CONDUSEF. 
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Material a difundir 

Orden de Inserción, 

Transmisión, Publicación 
o Servicio 

Plan d e medios 

Programa anual de 
comunicación social 

RTC 

SEGOB 

SHCP 

SINC 
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' 
Al Arte gráfico, guion de radio/televisión y spot de 
radio/vid eo. 

Al Documento que deta lla las característ icas técnicas 
de l espacio public itario contratado en un medio de 
comunicación, pa ra dif und ir el mensaje o campaña . 

Orden de Inserc ión para medios impresos. 

Orden de Transm isión para medios electróni cos 
(te levi sión y radio) . 

Ord en de Publicación para medios digitales. 

Orden de Servic io para medios complementarios. 

Al Conjunto de medios de comunicación necesarios 
para difundir una Cam paña e información derivada de 
la operación y admin istración de la Dependencia. 

Al conjunto de campañ as derivadas de la Estrategia de 
comuni cación soc ial, encaminadas al cump limiento del 
obj etivo instituciona l con recu rsos asignados en la 
partida de gasto 36101 del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Adm in istración Pública Federal. 

A la Direcc ión General de Radio, Televisión y 
Cinematografía . 

A la Secreta r ía de Gobernación. 

A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público . 

Al Sistema de Información de Normatividad 

omun 1cac1on e a Secreta ría 
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SPEF 

Testigo 

Vocería 

../ 

A la Subd irección de Promoción de la Educación 
Financiera . 
En medios impresos: ejemplar en original de las 
inserciones realizadas. 

En medios electrónicos: bitácoras de transmisión y 
spots (audio/video) transmitidos. 

En medios complementarios: informe con la evidencia 
del servicio. 

En medios digitales: bitácora de impresiones e informe 
con la evidencia de la publicación. 

A la Coordinación General de Comunicación Social Y/ 
Vocería del Gobierno de la República. f j.. 

7 ~ 
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111. PROCEDIMIENTO. 

Objetivo. 

Esta blecer las políticas y describir el procedimiento a segu ir para difundir mensajes en 
med ios de comunicación, con la finalidad de informa r a la ciudadanía sobre temas de 
Educación Financiera y de las principales acciones que lleva a cabo la Com isión Nacional. 

Políticas de Operación. 

1. La Secretaría de la junta de Gobierno, deberá comunicar a la DGEF, sobre el Acuerdo 
de Autorización del Presupuesto de Comunicación Social para el ejercicio 
correspondiente. 

2. El titular de la DGEF deberá solicitar a la DPF, mediante memorando o correo 
electrónico, el presupuesto autorizado para las partidas presupuestales 33605 
"Información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 
dependencias y entidades" y 36101 "Difusión de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales". 

3. El t itular de la DGEF, entrega la información al titular de la SPEF, quien realizará el o 
los Plan(es) de medios para los mensajes a difund ir en los medios de comunicación, 
así como la Estrategia y el Programa Anual de Com unicación Social de la Comisión 
Nacional, de acuerdo al presupuesto autorizado, y lo establecido en el ACUERDO. 

4. El titular de la SPEF, verificará que en cada Plan de Medios contemple la selección de 
medios de comunicación que cumplan con los siguientes criterios: 

a: Disponer de certificación de circulación (cuando sea aplicab le). 
b. Ser congruentes con la estrategia de comunicación, el público objetivo y el 

mensaje a difundir. 
c. Contar con ta rifas registradas ante la SHCP. 

5. El titular de la SPEF presentará cada Plan de Medios al titular de la DGEF para su C 
validación. /t ~ 

+ y 
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6. La SPEF y la DPDCF, establecerán las fechas en que se deberán entregar los mensajes 
a difundir, para valida ción interna. 

7. La DPDCF y/o la SP EF enviarán a la DG EF la(s) propuesta(s) de cada mensaje a 
difundir, por correo electrónico. 

8. La DGEF presentará al Presidente de la CONDUSEF, las propuestas de cada mensaje 
a difundir, para su validación . 

9. La DGEF, informará a la SPEF el mensaje a difundir autorizado, para continuar con los 
trámites corres¡:>ondientes. 

1 O. Una vez que el mensaje a difundir ha sido aprobado internamente, la SPEF enviará el 
material a difundir a la Unidad de Comunicación Social de la SHCP, para obtener la 
validación correspond iente. 

11. El titular de la SPEF, deberá gestionar el trámite de registro del gasto del mensaje a 
difundir ligado al cuad ro comparativo de comisiones vigentes; mediante el envío de 
oficio con el "Formato de erogació n para la partida 33605" (Anexo 4) y el material a 
difundir, a la Unidad de Comunicación Social de la SHCP. Lo cual permitirá a la 
Unidad, llevar a cabo el trámite de registro del gasto correspondiente ante la DGNC. 

12. El titular de la SPEF enviará la Estrategia y el Programa Anual de Comunicación Social 
de la CONDUSEF al titular de la Unidad de Comunicación Social de la SHCP. Esto con 
la finalidad de gesti onar su trámite y obtener la autorización de la Vocería y la DGNC. 

13. Será responsabilidad de la SPEF, enviar el material a difundir, la hoja mínima y el plan 
de medios de cada Campaña a la Unidad de Comunicación Social de la SHCP, para la 
validación de la Vocería . 

14. En el caso de incluir tiempos comerciales de radio y/o televisión en el Plan de medios, 
el titular de la SPEF deberá enviar Oficio a la Unidad de Comunicación Social de la ~fi 

SHCP, para su trámite de Negativa ante RTC, conforme lo estipulado en el ACUERDO. / 

15. En el caso de inclui r t iempos oficiales de radio y/o televisión en el Plan de medios, e 
titular de la SPEF deberá enviar Oficio a la Unidad de Comunicación Social de la SH 
para su trámite ante RTC, conforme lo estipulado en el ACUERDO. 
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16. Una vez aprobados la Estrategia y el Programa Anual de Comunicación Social, así 
co mo los materiales a difundir, la SPEF enviará el Formato de Presentación de 
Campaña (Anexo 3) a la Unidad de Comunicación Social de la SHCP. La unidad se 
encargará de tramitar y obtener la autorización ante la Vocería y la DGNC, a fin de 
obtener la Clave de Autorización correspondiente. 

17. Cualquier modificación a la Estrategia y el Programa Anual de Comunicación Social, 
a la Presentación de Campañas o a la Erogación de la Partida 33605, lo realizará el 
titular de la SPEF y deberá apegarse a lo estipulado en el ACUERDO. 

18. Los servicios contratados no deberán exceder las ta rifas registradas en la SHCP, de 
conformidad con lo estipulado en el ACUERDO. 

19. La SPEF enviará a la DRMSGCD la documentación necesaria para la contratación de 
los servicios de difusión de los mensajes en los medios de comunicación. Este 
procedimiento de contratación se ajustará a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el 
ACUERDO y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

20. Previo a la difusión en el medio de comunicación contratado, la SPEF enviará al 
proveedor adjudicado, por correo electrónico, la Orden de Inserción, Transmisión, 
Publicación o Servicio correspondiente. Toda Orden deberá incluir, como mínimo, los 
siguientes datos: 

Costo unitario (en su caso tarifa registrada ante la SHCP). 
Concepto. 
Descripción del mensaje. 
Población objetivo. 
Cobertura . 
Pautas de difusión (en caso de ser necesario). 
Circulación certificada/Tiraje (en medios im presos). 
Vigencia de difusión . 

21. Una vez finalizado el servi cio, la SPEF tramitará el pago previa autorización de la 
DGEF, mediante el trámite de la solicitud de a o la documentación gue determine 
la DPF. La factura y el testigo deberán ser validados con la firma del Administrador o [ 

Supervisor del Contrato. ~- ;>o 

11 
y 
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22. Los expedientes, serán resguardados por la SPEF y se integrará mínimo con la 
siguiente documentación: 

a) Acuerdo de los miembros de la junta de Gobierno sobre la Autorización al 
Presupuesto de Comunicación Social, para el ejercicio correspondiente. 

b) Memorando o correo electrónico de la DPF, con el presupuesto autorizado en 
las partidas presupuesta les 33605 y 36101. 

e) Acuse del Of icio con el Formato de erogación para la partida 33605 (Anexo 
4), para el trámite de registro de gasto de cada mensaje a difundir, ante la 
SHCP. 

d) Acuse del Oficio de registro de gasto de la partida 33605, de DGNC, de cada 
mensaje a difundir. 

e) Acuse del Oficio con los formatos de la Estrategia (Anexo 1) y del Programa 
Anual de Comunicación Social (Anexo 2), para el trámite de autorización ante 
la SHCP. 

f) Acuse del Oficio de autorización de la DGNC, a la Estrategia y Programa Anual 
de Comunicación Social. 

g) Acuse del Of icio con los formatos de Presentación de Campañas (Anexo 3), 
para el trámite de autorización ante la SHCP, de cada campaña. 

h) Acuse del Oficio con la clave de autorización de la DGNC; de cada campaña 
de Comunicación Social presentada. 

i) Acuse de la documentación de contratación de cada servicio, dirigido a la 
DRMSGCD, de acuerdo al procedimiento de contratación. 

j) Acta de aprobación del Comité (en caso de que aplique). 

k) Instrumento jurídico, generado por la DRMSGCD, por cada servicio solicitado. 

1) Formato Orden de Inserción, Transmisión, Publicación o Servicio (Any;xo ( 
enviada al proveedor adjudicado. 

m) Acuse de la Solicitud de Pago, con sus respectivos anexos 

n) Testigo del servicio. ~ _ 

o) Plan de medios autorizad 

7 ~ 
') 



DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

MANUAL DEL 
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""" """ PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS FEC HA DE ELABORACIÓ N No. DE PÁGINA 

DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 
MES AÑO 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 14 
SERVICIO 

~ 12 2025 
~ 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES 
DE INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE SERVICIO 

RESPONSABLE 

DGEF 

ACTIVIDAD 

PARA LA EROGACIÓN DE LA PARTIDA 
36101 CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

INICIA EN LA ACTIVIDAD NO. 16. 

PARA LA EROGACIÓN DE LA PARTIDA 
33605 PUBLICACIÓN DE LAS 

COMISIONES VIGENTES 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

l. EMITE Y ENVÍA MEMORÁNDUM O O MEMORÁNDUM O 

CORREO ELECTRÓNICO A LA DPF, 

SOLICITANDO EL PRESUPUESTO 

AUTORIZADO A LA PARTIDA 33605. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

2. RECIBE DE LA DPF POR MEMORÁNDUM O 

CORREO ELECTRÓNICO, EL PRESUPUESTO 

AUTORIZADO A LA PARTIDA 33605. 

ENTREGA A LA SPEF PARA ELABORACIÓN 

DEL PLAN DE MEDIOS 

CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

O MEMORÁNDUM O 

CORREO 

ELECTRÓNICO 



MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

"""'~ """'~ 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 
MES AÑO 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 15 
SERVICIO 12 2025 

~ 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN ME DIANTE ÓRD ENES 

DE INSERCIÓ N, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE SERVICIO 

RESPONSABLE 

SPEF 

DPDCF 

DGEF 

ACTIVIDAD 

3. ELABORA EL PLAN DE MEDIOS, CON BASE 
EN LA INFORMACIÓN RECIBIDA, 
ACATANDO EL ACUERDO, EL 
PRES UPU ESl'D AUTORIZADO Y LAS 
TARIFAS REGISTRADAS ANTE LA SHCP. LO 
PRESENTA A LA DGEF PARA SU 
VALIDACIÓN 

TIEMPO: 1 O DÍAS HÁBILES. 

4 . ENVÍA POR CORREO ELECTRÓNICO A LA 
DP DCF, LAS FEC HAS EN QUE SE DEBERÁ 
ENTREGAR CADA MENSAJE A DIFUNDIR. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

S. RECIBE Y ENVÍA A LA DGEF POR CORREO 
ELECTRÓNICO, EL MENSAJE A DIFUNDIR, 
PARA LA VALIDACIÓN DEL PRESIDENTE DE 
LA CONDUSEF. 

TIE MPO: IN DE FI NIDO. 

DOCUMENTOS 
INVOLU CRADOS 

6. RECIBE Y PRESENTA AL PRESIDENTE LA(S) 
PROPUESTA(S) DEL MENSAJE A DIFUNDIR, V 

' 
PARA SU VALIDACIÓN. 

TIEMPO: INDEFINIDO. 

-dft_~ 1 _¡'i 
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1' "' PARA lA DIFUSIÓN DE lOS MENSAJ ES EN MEDIOS FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 
MES AÑO 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBliCACIÓN O DE 16 
SERVICIO 

' 
12 2025 

~ _,1 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES 

DE INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE SERVICIO 

RESPONSABLE 

DGEF 

SPEF 

SPEF 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

7 . INFORMA A LA SPEF EL MENSAJE A O MENSAJE A DIFUNDIR 
DIFUNDIR VALIDADO, PARA QUE SE 
CONTINUEN CON LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES. 

TIEMPO: INDEFINIDO. 

8 . ELABORA EL DISEÑO DEL MATERIAL A O MATERIAL A 
DIFUNDIR Y LO ENVÍA POR CORREO DIFUNDIR 
ELECTRÓNICO A LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA SHCP 
PARA LA VALIDACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: 5 DÍAS HÁBILES. 

¿AUTORIZA lA SHCP? 

NO 

CONTINÚA EN lA ACTIVIDAD No. 9. 

SÍ 

CONTINÚA EN lA ACTIVIDAD No. 10. 

9 . RE CIB E LAS OBSERVACIONES POR 
CORREO ELECTRÓNICO Y REALIZA LA 
CORRECCIÓN DEL MATERIAL A DIFUNDIR. 

1//5 L...---__ .........____ _____ ____... ___ --lfV/11 ~· 

TIEMPO: 5 DÍAS HÁBILES. 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. 8. 

+ 
1 O' 

X 



MAN UAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

r 
PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 
MES AÑO 

INSERCIÓN, TRANS MISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 17 
SERVICIO 

' 
12 2025 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COM UNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES 
DE INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE SERVICIO 

RESPONSABLE 

SPEF 

SPEF 

ACTIVIDAD 

10. RECIBE POR CORREO ELECTRÓNICO LA 
VALIDACIÓN DEL MATERIAL A DIFUNDIR. 

TIEMPO: INDEFINIDO. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

11. ELABORA OFICIO Y FORMATO DE O OFICIO 
EROGACIÓN PARA LA PARTIDA 33605 
(ANEXO 4) POR CADA MATERIAL A 
DI FUNDIR. ENVÍA A LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA SHCP 
PARA LOS TRÁMITES CONDUCENTES. 
ARCHIVA EL ACUSE EN LA CARPETA 
CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

O FORMATO DE 
EROGACIÓN PARA LA 
PARTIDA 33605 
(ANEXO 4) 

O MATERIALA 
DIFUNDIR 

12. RECIBE OFICIO DE REGISTRO DEL GASTO O OFICIO DE REGISTRO 
DE LA PARTIDA 33605, POR PARTE DE LA DE LA DGNC 
DGNC. ARCHIVA EN LA CARPETA 
CORRESPONDIENTE. 

TIE MPO: INDEFINIDO. 

13. ELABORA POR CADA SERVICIO, LA O DOCUMENTACIÓN 
DOCUM ENTACIÓN CONTRACTUAL DE CONTRATACIÓN 
REQUERIDA, CONFORME AL ACUERDO, AL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, Y A 
LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. 

TIEMPO: 15 DÍAS HÁBILES. 
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MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 
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PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 
MES AÑO 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 18 
SERVICIO 12 2025 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES 

DE INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE SERVICIO 

RESPONSABLE 

SPEF 

DGEF 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

14. ENTREGA A LA DRMSGCD LA D COPIA DE LA 
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL DE 
CONTRATACIÓN. ARCHIVA EL ACUSE EN 
LA CARPETA CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

DOCUMENTACIÓN 
DE CONTRATACIÓN 

15. OBTIENE EL INSTRUMENTO JURÍDICO DE D INSTRUMENTO 
CADA SERVICIO SOLICITADO Y ARCHIVA JURÍDICO 
EN LA CARPETA CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: INDEFINIDO. 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 34. 

EROGACIÓN DE LA PARTIDA 36101 
CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓ N 

SOCIAL 

16. RECIB E DE LA SECRETARÍA DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO, EL ACUERDO DE 
AUTORIZACIÓN PARA EL PRESUPUESTO 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL, EMITIDO 

D OFICIO DE 
AUTORIZACIÓN DE 
LA JUNTA DE 
GOBIERNO 

i\ 
TIEMPO: INDEFINIDO. f. 

~~------~---~ 

POR SUS MIEMBROS. 



Hacienda MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

"" PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 
MES AÑO 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 19 
SERVICIO 

' 
12 2025 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES 

DE INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE SERVICIO 

RESPONSABLE 

DGEF 

SPEF 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

17. EMITE Y ENVÍA MEMORÁNDU M O D MEMORÁNDUM O 

CORREO ELECTRÓNICO A LA DPF, 

SOLICITANDO EL PRESUPUESTO 

AUTORIZAD-o A LA PARTIDA 36101. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

18. RECIBE DE LA DPF POR CORREO D MEMORÁNDUM O 

ELECTRÓNICO O MEMORANDO, EL CORREO 

PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA LA ELECTRÓNICO 

PARTIDA 361 01 . ENTREGA A LA SPEF PARA 

LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

19. ELABORA CON BASE EN LA 

INFORMACIÓN, LA ESTRATEGIA (ANEXO 
1) Y PROGRAMA (ANEXO 2) ANUAL DE 
CO MUNICACIÓ N SOCIAL, ASÍ COMO, E 

PLAN DE MEDIOS DE CADA CAMPAÑA, 

CONFORME AL ACUERDO Y AL 

PRESUPU ESTO AUTORIZADO. LO 

PRESENTA A LA DGEF PARA SU 

VALIDACIÓN. 

D ESTRATEGIA 

(AN EXO 1) 
D PROGRAMA 

(AN EXO 2) 

17 
~~ 

.._____........__ ___ ____.____ _ _....;....~ -

TIE MPO: 1 O DÍAS HÁBILES . 

'{ 
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PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 
MES AÑO 

INSERCIÓN, TRANS MISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 20 
SERVICIO 

~ 12 2025 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJ ES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES 

DE INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE SERVICIO 

RESPONSABLE 

SPEF 

DGEF 

ACTIVIDAD 

20. ENVÍA A LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE LA SHCP MEDIANTE OFICIO Y 
A TRAVÉS DEL SINC, LA ESTRATEGIA 
(ANEXO 1) Y PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL (ANEXO 2), 
PARA LOS TRÁMITES CONCER NIE NTES. 
ARCHIVA ACUSE EN LA CARPETA 
CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: 5 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

O ESTRATEGIA 
(ANEXO 1) 

O PROGRAMA 
(ANEXO 2) 

21. RECIBE OFICIO DE AUTORIZACIÓN A LA O OFICIO DE 

22. 

23. 

ESTRATEGIA Y PROGRAMA ANUAL DE AUTORIZACIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, POR PA RTE DE LA DGNC 
LA DGNC. ARCHIVA ACUSE EN LA CARPETA 
CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: INDEFINIDO. 

ELABORA LOS MATERIALES A DIFUNDIR 
POR CADA CAMPAÑA Y LOS PRESE NTA A 
LA DGEF PARA VALIDACIÓN DEL 
PRESIDENTE DE LA CONDUSEF. 

TIEMPO: 1 O DÍAS HÁBILES . 

PRESENTA AL PRESIDENTE DE LA 
CONDUSEF LA( S) PROPUESTA(S) . DEL 
MATERIAL A DIFUNDIR, PARA su 
VALIDACIÓN . 

o MATERIAL A 
DIFU NDIR 

~------------~---T-IE_M_P_o_:I_N_D_E_FI_N_ID_0--------------~--------------~~1 ~" ~ 

~ 
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MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓ N O DE 
SERVICIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

r 
FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

..1 12 2025 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

"" No. DE PÁGINA 

21 

PROCEDIMIENTO: PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES 

DE INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE SERVICIO 

RESPONSABLE 

SPEF 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

24. INFORMA A LA SPEF EL MATERIAL A O MATERIAL A 
DIFUNDIR VALIDADO, PARA QUE SE DIFUNDIR 
CONTINUEN CON LOS TRÁMITES 
COt<RESPONDIEN1ES 

TIEMPO: INDEFINIDO 

25. VALIDA LOS MATERIALES A DIFUNDIR, LA 
SPF LOS ENVÍA POR CORREO 
ELECTRÓNICO JUNTO CON LA HOJA 
MÍNIMA POR CADA CAMPAÑA, A LA 
UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 
LA SHCP, PARA VALIDACIÓN DE LA 
VOCERÍA. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

¿AUTORIZA VOCERÍA? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 26. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 27. 

O MATERIALA 
DIFUNDIR 

O HOJA MÍNIMA DE 
CAMPAÑA 



/' 

MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
SERVICIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

"""'~ 

FEC HA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

12 2025 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
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Mh•<.O,f· .. .......,.flln. 

No. DE PÁGINA 

22 

PROCEDIMIENTO: PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES 

DE INSERCIÓN, TRANS MISIÓN, PUBLICACIÓN O DE SERVICIO 

RESPONSABLE 

SPEF 

SPEF 

ACTIVIDAD 

26. RECIBE POR CORREO ELECTRÓNICO LAS 
OBSERVACIONES. REALIZA LA 
CORRECCIÓN DEL MATERIAL A DIFUNDIR, 
Y EN SU CASO, CORRIGE LA HOJA MÍNIMA. 

TI EM PO: 5 DÍAS HÁBILES. 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. 25 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

27. RECIBE POR CORREO ELECTRÓNICO LA O CORREO 
VALIDACIÓN DEL MATERIAL A DIFUNDIR ELECTRÓNICO DE 
POR CADA CAMPAÑA. VALIDACIÓN DE 

MATERIAL( ES) 
TIEMPO: INDEFINIDO. 

28. ENVÍA A LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN O OFICIO DE 
SOCIAL DE LA SHCP, OFICIO DE 
SOLICITUD DE TIEMPOS OFICIALES EN 
RADIO Y/0 TELEVISIÓN, PARA LOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES ANTE 
RTC, CONFORME LO ESTIPULADO EN EL 
ACUERDO. 

TIEMPO: INDEFINIDO. 

SOLICITUD DE 
TIEMPOS OFICIALES 

29. ELAB ORA, POR CADA CAMPAÑA, OFICIO Y O OFICIO 
FORMATO DE PRESENTACIÓN DE O FORMATO DE 
CAM PAÑAS (ANEXO 3 ), ANEXA EL PRESENTACIÓN DE / 

CAMPAÑAS / b ~ 
(ANEXO 3) /, 71 /-....____.........____ ___ ______._____~,,~ 

o( y 
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Hacienda MANUAl DEL 
PROCEDIMIENTO 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
SERVICIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

12 2025 

DESCRIPCIÓ N NARRATIVA 

No. DE PÁGINA 

23 

PROCEDIMIENTO: PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES 
DE INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓ N O DE SERVICIO 

RESPONSABLE 

SPEF 

SPEF 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

MATERIAL A DIFUNDIR Y CORREO O MATERIAL A 
ELECTRÓNICO DE VALIDACIÓN . LOS DIFUNDIR 
ENVÍA A LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE LA SHCP PARA LOS TRÁMITES 
COR RESPONDIENTES 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

30. RECIBE, DE CADA CAMPAÑA, OFICIO CON O OFICIO CON CLAVE 
CLAVE ASIGNADA DE AUTORIZACIÓN DE ASIGNADA DE LA 
LA DGNC, ARCHIVA EN LA CARPETA DGNC 
CORRESPONDIE NTE. 

TIEMPO: IND EFINIDO. 

31. ELABO RA POR CADA SERVICIO, LA O DOCUMENTACIÓN 
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL DE CONTRATACIÓN 
REQU ERIDA, CONFORME AL ACUERDO, AL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, Y A 
LAS DISPOSICIONES LEGALES 
AP LICAB LES . 

TIEM PO: 15 DÍAS HÁBILES. 

32. ENTREGA A LA DRMSGCD LA 

DOCUMENTACIÓN ORIGINAL DE 
CONTRATACIÓN . ARCHIVA EL ACUSE EN 
LA CARPETA CORRESPONDIENTE 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

O COPIA DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
DE CONTRATACIÓN 
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PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 
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PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 
MES AÑO 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 24 
SERVICIO 12 2025 

./ ' 
DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES 

DE INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE SERVICIO 

RESPONSABLE 

SPEF 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

33. OBTIENE EL INSTRUMENTO JURÍDICO DE D INSTRUMENTO 
CADA SERVICIO SOLICITADO Y ARCHIVA JURÍDICO 
EN LA CARPETA CORRESPONDIENTE 

TIEMPO: INDEFINIDO. 

PREVIO AL SERVICIO 

34. ELABORA Y ENVÍA POR CORREO D FORMATO DE ORDEN 
ELECTRÓNICO AL PROVEEDOR 
ADJUDICADO, EL FORMATO DE ORDEN 
DE INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, 
PUBLICACIÓN O SERVICIO (ANEXO 5) 
QUE CORRESPONDA. 

TIEMPO: 5 DÍAS HÁBILES. 

UNA VEZ REALIZADO EL SERVICIO 

DE INSERCIÓN, 
TRANSMISIÓN, 
PUBLICACIÓN O 
SERVICIO 
(ANEXO 5) 

35. RECIBE DEL PROVEEDOR FACTURA, Y D FACTURA 
TESTIGO. VERIFICA QUE EL SERVICIO SE D TESTIGO 
HAYA REALIZADO DE ACUERDO A LO 
ESTI PULADO, ASÍ COMO LOS DATOS DE 
LA FACTURA. 

TIEMPO: INDEFINIDO. 

+ 

/ 

y 
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Hacienda MANUAL DEL 

PROCEDIMIENTO 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓ N, PUBLICACIÓN O DE 

SERVICIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

r 
FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

12 2025 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

No. DE PÁGINA 

25 

PROCEDIMIENTO: PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES 

DE INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE SERVICIO 

RESPONSABLE 

SPEF 

ACTIVIDAD 

¿ LA INFORMACIÓN PROPO RCIO NADA 

ES CORRECTA? 

NO 

CONTIN ÚA EN ACTIVIDAD NO. 36. 

SÍ 

CO NTINÚA EN ACTIVIDAD NO. 37. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

36. DEVUELVE LA DOCUMENTACIÓN AL O DOCUMENTACIÓN 

PROVEEDOR PARA LA ELABORACIÓN 

CORRECTA DE LOS MISMOS. 

TIEMPO: INDEFINIDO. 

CONTINÚA EN ACTIVIDAD No. 35. 

37. ELABORA SOLICITUD DE PAGO, CON LA 
FACTURA, LA DOCUMENTACIÓN QUE 

DETERMINE LA DPF Y EL TESTIGO. 

ENTREGA A LA DGEF PARA SU FIRMA DE 

VALIDACIÓN. 

TIEMPO: 3 DÍAS HÁBILES. 

O SOLICITUD DE PAGO 
Y ANEXOS 

ESTRATEGIA 
(ANEXO 1) 

O TESTIGO 

~ 
~--------------~----------------------------------L---------------~ 

¡r-~ 



r 

MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
SERVICIO 

DIRECCIÓ N GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

r 
FECHA DE ELABORACIÓ N 

MES AÑO 

12 2025 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

'"""SJ..""lcloV....'I<.t:,•;u;•:A.CS.Q~.._ 
~l'!b,lll..lel<t.A.<.:I"'U~n.­
K•.-<-'~W.ñ 

No. DE PÁGINA 

26 

PROCEDIMIENTO: PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES 

DE INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE SERVICIO 

RESPONSABLE 

SPEF 

ACTIVIDAD 

UNA VEZ VALIDADA POR LA DGEF 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

38. ENTREGA LA SOLICITUD DE PAGO Y O ACUSE DE LA 
ANEXOS ORIGINALES A LA DPF. ARCHIVA 
ACUSE EN LA CARPETA 
CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 1 

1 

SOLICITUD DE PAGO 
CON ANEXOS 
TESTIGO 



~ 

!;!~~.!~~!?~ .. L MANUA~ ~-EL-~~~ED~MIENT~--1 DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MEDIANTE 
ÓRDENES DE INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE SERVICIO. 

DGEF 

e INICIO 

PÁRA LA EROGACIÓN DE LA 

PARTIDA 33605 
PUBLICACIÓN DE LAS 

,COMISIONES VIGENTES 

EMITE Y ENVÍA 

MEMORÁNDUM O CORREO 

'ELECTRÓNICO A LA DPF, 

SOLICITANDO EL 

PRESUPUESTO AUTORIZADO 

A LA PARTIDA 33605. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

T 

f--

~t:
,;,;~;.~~~UM O CORREO 

ELECTRóNICO 

~· 

A 

/ 

PARA LA EROGACIÓN DE LA 

PARTIDA 36101 

CAMPAÑAS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

INICIA EN LA No. 16. 
ACTIVIDAD 

c-E / 
/ 

DIAGRAMA DE FLUJO 

SPEF 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2025 

DPDCF 

1 

).('1 ~ ---$ "(; .,? 
~ ~~--- ~ 

..-. ....-.. -­
C<I1ofi'I-IÓ'fll IOIAOOH.A.t. $',.:1¡a, LA ~TICClÓ .. 

fOI"" t"""lllll)llii.0$~01111)11 
~I!I"NI~.lCI~ "':¡,jANt. lo("~ 

No. DE PÁGINA 

27 

] 



+ 

• !:!:1:~_!.~f,.!?~ .. l- MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ] 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 

FINANCIERA 

PARA_LA DI~USIÓN DE LOS_MENSAJES EN f~J!EDIOS DE COM~NICACIÓN MEDIANTE 
ORDENES DE INSERCION, TRANSMISION, PUBLICACION O DE SERVICIO. 

DGEF 

y 
SPEF 

El.A~ El. PIJ\N DE MEDIOS, CON 1.\ASE EN 
lA INFORMAOÓN REOBIOA, ACATANDO EL 

RECIBE DE LA DPF POR 
MEMORÁNDUM O CORREO 

ELECTRÓNICO, EL PRESU PUESTO 

AUTORIZADO A LA PARTID A 33GOS. 
ENTREGA A lASPEF PARA 

ELABORACIÓN DEl PLAN DE MEDIOS 
CORRESPONDIENTE. 

f--------f---------+1 ~;u;:~~;.!~~~~~~~~!~o,.~~~~~~~~t.~ 

TIEMPO: 2 O(ASHÁBILES 

MEM OIV\NOVM O 
COA MEO f UCntONICO 

REOSC Y PRESENTA AL PRESIDENTE LA(S) 

PROPUESTA (S) DEL MENSAJE A OIFUNOI!j; 
PARA SU VAUOAOÓN 

TIEMPO: INDEFINIDO 

PRESENTA A LA OGEF PARA SU VAUOAOÓN 

.TIEMPO: 10 O(AS HÁBILES. 

4 

ENV(A POA CORREO ELECTRÓNICO A LA 
OPOO:, LAS FEOtAS EN QUE SE DE8EAÁ 
ENTREGAR CADA M ENSAJE A Dl FUNDlB 

TlEMPO:l OfA HÁBIL. 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES 

12 

AÑO 

2025 

DPDCF 

REC18E V ENVfA A LA DGEF POR COAREO 
ELECTRÓNICO, El MENSAJE A DIFUNDIFJ 
PARA LA VAUOACIÓN DEL PRESIDENTE. 

TIEMPO: INDEFINIDO. 

C.O!-OS1Cit >I~H.o. 1.. -t1 ¡¡. U. J0'1<!1l<.C>O.; 
vounn.-.~L<IS~IOSI>t' 

);ll:AV; C'JO!C il'<o..I.H ::".:~~ 

No. DE PÁGINA 

28 

~ 

~ 
d~ -~···-· 

<J l 1 1 'Y~ 



-+ 
.. , !!~E~~~])~ ( MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ] DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN fiiiw) 

FINANCIERA 

. 

1 o ";'~',';;;::·:.~:\ 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MEDIANTE 
MES AÑO , 

ÓRDENES DE INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE SERVICIO. 

12 2025 
29 

,) ' 
' 

DGEF SPEF DPDCF 

1 
B r8 

1 

7 8 

IN FORMAA LA5PEFELMENSAJE A HABOAA llDISEIWOHMATCIIliiLA 

DIFUNDIR VALIDADO, PARA QUE SE DI~UNOIR Y LO (HVfA 1'0RC0RIIf.O 

(l(O'RÓNICOA LA UNIDAD DE 

~ CONTINUEN CON LOS 1 RÁM ITES 
CO MUNICACIÓN SOCIAl O[ LA SHCP PARA 

CORRESPONDIENTES. IAVAUDAOÓN CORRHPOND IE NTL 
TIEMPO: INDEFINIDO. TI(MPO:SDIAS HÁUILCS 

M(N5.oV(~DIA.NliR M06o\K~DifUOl 

y· ~ 
o 

' 9 

UCIBE LAS OBSERVACJONES POR COIW:O 
U!CI'RÓNICO Y R(AUZA LA CORRtCOON 

DEl MATERIAL A DIFUNDIR 
TIEMPO:SOIASH.4.BitfS. 

1 

1 

1 

.. 10 1 

! ~ 
1 

R(CliKPORCORR10[L(0fiÓNICOLA 

VAUDACIÓNO[LMAT(RIALAOIFUNOIR 
TIEMPO: INDEFINIDO. 

1 1 
6 

JI - ---- --~- --- - - -- -----
ct· 

"< 



D IRECCIÓ N GENERAL DE EDUCA CIÓ N 8!.!1~_!~~~ [ MANUAL DEL PROCEDIMIENTO J FINANCIERA 

1 , , FECHA DE ELABORACIÓN 
PARA_LA DH!IUSION DE LOS_MENSAJES EN fv!EDIOS DE COM~NICACION MEDIANTE 

ORDENES DE INSERCION, TRANSMISION, PUBLICACION O DE SERVICIQ. 
AÑO MES 

' 
2025 12 

DGEF SPEF DPDCF 

11 

ELABORA OFICIO Y FORMATO DE 
EROGACIÓN PARA LA PARTIDA 33605 

(ANEXO 4) POR CADA MATERIAL A 
DIFUNDIR. ENVÍA A LA UNI DAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA SHCP 
PARA LOS TRÁMITES CON DUCENTES . 
ARCHIVA EL ACUSE EN LA CARPETA 

CORRESPON DIENTE. 
TIEM PO: 2 DÍAS HÁBILES. 

RECIBE OFICIO DE REGISTRO DEL 
GASTO DE LA PARTIDA 3360S POR 
PARTE DE LA OGNC . ARCHIVA EN LA 

CARPETA CORRESPONDIENTE . 
TIEMPO : IND EFINIDO. 

13 

ELABORA POR CADA SERVI([O, LA 
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL 

REQUERIDA, CONFORME AL ACUERDO, 
AL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, Y A LAS 

OISPOSIOONES LEGALES APUCABLES . 
TIEMPO: 1 S DÍAS HÁBILES .. 

. 

1 

.. 
C<IMI$1ÓM >ói.C.IQH,4.l. $'illllo.. L4 PQ<Itla.'IO I>< 

'( ti.,O_" .. OCI.~~H;II$1.). 
llrti'Vtt\O:(~< .. AN(;·~M'¡:. 

No. DE PÁGINA 

30 

~ 
~ 
~ 
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'-

' ' .I"!~(::IJO:Ni?~ .. [ ) DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
MANUAL DEL PROCEDIMIENTO 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COM UNICACIÓN MEDIANTE 
ÓRDENES DE INSERCIÓ N, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE SERVICIO. 

DGEF SPEF 

\( 
14 

ENTREGA A LA DRMSGCD LA 
DOCUMENTACIÓN ORI GINAL DE 

CONTRATACIÓN. ARCH IVA EL ACUSE EN 
LA CARPETA CORRESPON DIENTE. 

TIEMPO : 1 DÍA HÁBIL. 

' 

C
CUM ENTAC IÓN 

DE 
CONTRATACIÓN 

. ~ 

15 

OBTIENE EL INSTRUMENTO JURfDICO DE 
CADA SERVIOO SOUOTADO Y ARCHIVA EN 

LA CARPETA CORRESPONDIENTE. 
TIEMPO: INDEFINIDO. 

INSTRUMENTO JURfOICO 

V / 
'<' 

FINANCIERA 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

12 2025 

DPDCF 

-$; ~,; ff.~·~t-' .'f<Vll<.Ot'h 

J ''""·,f., ... ;.-:;;~!; . '')' 

...... 

No. DE PÁGINA 

31 
.) 

...\ '<'v 

' 1 

~ -
11 
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í !;!~5!J.~r!?.~. [ MANUAL DEL PROCEDIMIENTO n J DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓ N 
FINANCIERA 

¡ , , FECHA DE ELABORACIÓN 
PARA_LA DI~USION DE LOS_MENSAJES EN ~EDIOS DE COM~NICACION MEDIANTE 

MES AÑO 
ORDEN,ES DE INSERCION, TRANSMISION, PUBLICACION O DE SERVICIO. 

~ 

DGEF 

9 
EROGAOÓN DE LA PARTIDA 36101 

CAM PA filAS DE COMUN ICAOÓN SOOAL 

~6 

RECIBE DE lA SECRETA Rf.A DE lA JUNTA DE 
GOBIERN O, EL ACU ERDO DE A UTORIZACIÓ N 
PARA EL PRESUPUESTO DE COMUNICA CIÓ N 

SOCIA L, EMIT IDO POR SU S M IEM BROS. 
T IEMPO: INDEF INIDO. li 

17 

EMITE Y ENVIA MEMORÁN D U M O CORREO 
ELECTRÓNICO A LA DPF . SOU CITA N OO EL 

PRESUPUESTO A UTOR IZADO A LA PARTIDA 
36101 . 

TIEMPO: 2DfAS HÁBILES. 

) 
••h• ..... ~"IOUM OCCl'tR(O 

f:LECTI'IONICO 

RECIBE DE lA OPF POR CORREO 
ELECTRÓNICO O MEMORANDO, EL 

~8 

'~ 

~ 

PA:~~~p3~~~:~tN~:~~~:O~Ptp~ :::RA f---- - - -+---' 
LOS PROCESOS CORRES POND IENTES. 

TIEMPO ; 2 O fAS HÁBILES. 

MrMORAM::IUM O CORREO! 
ELECTRc:lNICO --

SPEF 

~9 

ELABORA CON BASE EN lA IN FORMACIÓN , 
LA ESTRATEGIA {A NEXO 1) Y PROGRAMA 

ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL(ANEXO 
2}, ASfCOMO, El PLAN DE M ED IOS DE CADA 

CAMPAFIA. CONFORME A L ACUERDO Y AL 
PRESUPUESTO AUTORIZA D O. LO PRESCNTA A 

LA DGEF PARA S U VA U OACIÓN 
T IEMPO: 10 O(AS HÁBILES. 

20 

ENV fA A LA UNlDA D D E CO M U N ICAC IÓ N 
SOCIAL DE LA SHCP MEDIA NTE O f iCIO Y A 

TRAV(S D El S I N~ lA ESTRATEG IA ( ANEXO 1 ) 
Y PROG RAMA A NUAL D E COMUNICACIÓ N 

SOCIAL (AN EXO 2) , PARA LOS 
TRÁM ITESCONCERN IENT ES .ARCHIVA ACU SE 

EN lA CA RPETA CORRESPONDIENTE. 
T IEMPO: S DfAS HÁBI LES. 

1 ~.__--==:::-:~ 

2~ 

RECIBE OFICIO DE AUTORIZACIÓN A LA 
ESTRATEG IA Y PROGRA M A A N UAL DE 

COM UNICACIÓ N SOCIAL. POR PARTE DE LA 
OGNC. ARCH IVA ACUSE EN lA CARPETA 

CORRESPONDIENTE. 
T IEMPO : INDEf iNIDO. 

12 2025 

DPDCF 

.e-~~ .. -­C0!-41$-tCIN "'~L,Ii'l'o.q"" '-"P4WtiO<::C>Ó.; 
~I)O·tft1,-'I)II>L~ ~~~I.:ttl 

'ól'Avlr.IOii 1-•M.t.tft:VM\. 

No. DE PÁGINA 

32 

¡/ ~ 
~ ~ 
\: 
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<{i' ,1-!f:\<::I¡:;:NDAO [ MANUAL DEL PROCEDIMIENTO J 

1 ' ' 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

FECHA DE ELABORACIÓN 

:* 
PARA LA DIFUSION DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACION MEDIANTE 
1 ÓRDENES DE INSERCIÓ N, TRANSMISIÓN, PUB LICACIÓN O DE SERVICIO. 

MES AÑO 

1 

DGEF SPEF 

23 

y; 
22 

PRESENTA AL PRESIDE NTE OC LA CONOUSEF 1 1 1 ELAOORA LOS MATERIALES A DIFUNDIR POR 

LAJ~i~~~~E::~s~~~LA~~~~~ A 4( CAD:A~~~"u~~~~ ;:~~~~~N~E. DGEFI 
TIEMPO: INDEFINIDO. TIEMPO: 10 O( AS HÁBilfS. 

l MAnRIACArn•ud 

24 

INFORMA A LA SPEF El MATERIAL A OIF UNOJJ 

VALIDADQ PARA QUE SE CONTI NUEN CON 
LOS TRJ\MITES CORRESPONDIENTES. 

' TIEMPO: INDFFINIOO. 

~ 
,---- .. 

25 

VAUOA LOS MATERIALES A DIFUNO iij LA SPF 
LOS ENVfA POR CORREO ELECTRÓNICO 

JUNTO CON LA HOJA MINI MA POR CADA 
CAMPAI\IA, A LA UNIDAD DE 

COMUNICAOÓN SOCIAL DE LA SHCP, PARA 
VAUDAOÓN DE LA VOCERfA. 

TIEMPO: 20fAS HÁBILES. 

1 ·nuo" MINMAOE'-"""""' 

'~ 
G 

MATERIAL A DlfUNDI 

1 

12 2025 

DPDCF 

~ 
-

No. DE PÁGINA 

33 

~ 
~ -

~ 
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"<d\ 



~ !;!!}~lEt'.P.f.!,. [ MANUAL DEL PROCEDIMIENTO J DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

\ , , 
PARA_LA DIF~SION DE LOS_MENSAJES EN IIJ!EDIOS DE COM~NICACION MEDIANTE 

ORDEN! S DE INSERCION, TRANSMISION, PUBLICACION O DE SERVICIO. 
MES AÑO 

FECHA DE ELABORACIÓN 

12 2025 

DGEF SPEF DPDCF 

NO 26 

RECIBE POR CORREO ELECTRÓNICO LAS 
OBSERVACIONES. REAUZA lA CORRECCIÓN 
DEL MATERlALA DIFUNDII\ Y EN SU CASQ 

CORRIGE lA HOJA MfNIMA. 
TIEMPO : S o [AS HÁBILES. 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No 25. 

·····- -··-·-· -~--

27 

RECIBE POR CORREO ELECTRÓNICO lA 
VAUDACIÓN DEL MATERIAL A DIFUNDIR POR 

CADA CAMPAÑA. 
TIEMPO: INDEFINIDO. 

+ 

1 

C:O~I$1ÓH ..;ji;,Q4HAI. $',1.101"' l4 PQ(,l(.:;Ct6>.¡ 
!f Dtt:~ ...... 1~ l)tt: LOS U$WUlii\:IS !.)ti 

r.l!~IC.o0,FI-..J.Ht:l"lllo01> 

No. DE PÁGINA 

34 
r 

'-f\ 

~ 
~ 



+ 
' . J:!~C!:E.NI)!\- [ ] DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 

MANUAL DEL PROCEDIMIENTO FINANCIERA 

FECHA DE ELABORACIÓN 

~~RA LA DIFUSIÓN D_E LOS MENSAJ~S EN MEDIOS !lE COMUNICACIÓN MEDIANTE MES AÑO 
ORDENES DE INSERCION, TRANSMISION, PUBUCACION O DE SERVICIO. 

1 11 2025 

1 DGEF SPEF DPDCF 

1 

1 

9 28 

ENV(A A lA UNIDAD DE COMUNICACIÓN 
1 SOCIAL DE LA SHCP, OFICIO DE SOUctTUD DE 

TIEMPOS OFICIALES EN RADIO Y/0 

TELEVISIÓN, PARA LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES ANTE RTC, CONfORM E 

LO ESTIPULADO EN EL ACUERDO. 

TIEMPO: INDEFINIDO. 

L C>IC IODESOJOl\JOt< 
ll fMI'OSO'" ICIAlES 

-------
29 

ELABORA, POR CADA CAMPAÑA. OFICIO Y 
FORMATO DE PRESENTACIÓN DE CAMPAi'JAS 
(ANEXO S~ ANEXA El MATERIAL A DIFUNDIR 

Y CORREO ELECTRÓNICO DE VAUDAOÓN. 
LOS ENV(A A LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN 

SOOAL DE LA SHCP PARA LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES . 

TI EMPO: 2Q(AS HÁBILES. 

1 

~1 
---· ATO DE PRESENTA.Ct00 

DE CAMPAÑAS i NEXO 1) 

MA'TtRIAlA OIFUfOR 

1 

1 1 
1 

1 

-- -----

~ 
''Y '·"$"'' ..;~:WMA.~ f'M . .:.t.._.. k.-~·~,;_ >, 

~ "''."/::.J~.~~ ~--~~~~::;~~( -.. 
""1 

No. DE PÁGINA 

35 
~ 

~ 
~ 
~· 
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~ !;!~9_!.~~!,!" [ MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ] 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 

FINANCIERA 

1 , , FECHA DE ELABORACIÓN 
PARA LA DIFUSION DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACION MEDIANTE 

, 1 , , , 

ORDENr DE INSERCION, TRANSMISION, PUBLICACION O DE SERVICIO. 
AÑO MES 

2025 12 

-

DGEF SPEF DPDCF 

9 30 

AEC18E, Of CADA CAMPAÑI\ OfiCIO CON 
ClAVE ASIGNADA DE AVTORI2ACIÓN DE LA 

OGHC,AFICHIYA[NIACARI'ETA 
COIUI(SI'ONOifNT[ . 

TIEMPO: IND[FINIOO 

~ """ 
31 

E<A80AA '"'"'" SE"'COO.<A [ POCUM(NTACIÓNCONTAACTUAL : 

REQUERIDA, CONFORME ALAOJEROO, AL 
PROCEOIMIEHTOOECONTRATAClÓN,YA i 
<AS o•I'OS<OONE< ~GA"' APUCAOUS l 

TIEMPO:lSO[ASHÁBil!S 

···~¡ COWT'ItATACION 

i 

32 

ENTREGA A LA ORMSGCO LA 
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL DE 

CONTRATACIÓN AIICHIVAElACUSEENLA 

CAIIPrTA COIUIESI'ONOIENTE 
TtEMPO: l O[AHA81L 

l'~·~~-ww~ Df:COHtfi ATAC ION 

~-----

{-. 
J 

? 

~ 
1 "' 

~ ----C<)!-41~ ~lll.O~l."""'ll~ur. ..rtotKt."<~,¡ 
!( I;JDUA-.1)4ti.XIS~II)S¡)5 

!II:'A'>o'IC.tOSII'I .. AioC O::J<:~ 

No. DE PÁGINA 

36 

( 
-< 
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!:!~~1I:liTR~-- ( MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ) DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

FECHA DE ELABORACIÓN 
1 , , 

!=1ARA LA DIFUSION DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACION MEDIANTE 
MES AÑO 

L 

! 

ÓRDENES DE INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE SERVICIO. 

12 _2025 
--- ·- -

DGEF SPEF DPDCF 

c-0. y 33 

PBTIENE EliNSTRUMENTOJURfDICO DE CADA 
SERVICIO SOUCITADOY ARCHIVA EN lA 

CARPETA CORRESPONDIENTE 
TIEMPO: INDEFINIDO. 

l ii6TRUMCNTOJURfOICO 

-
PREVIO AL SERVICIO 1 

34 

ELABORA Y ENVfA POR CORREO 
ELEcrRÓNICO AL PROVEEDOR ADJUDICADO, 

EL FORMATOOE ORDEN DE INSERCIÓN, 
TRANSMISIÓN, PUBUCAOÓN O SERVICIO 

{ANEXO S) QUE CORRESPONDA. 

2 

~ 
,;, :;::,·;:~,~ 

No. DE PÁGINA 

37 
~ 

TIEMPO<SDIASHÁBILE> l- 11 

.L7 
_.,. .. ,_.......... ' \ 
6 j 

1 X 
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({;-:sl HACIEt DA [ MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ) DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 

~ "<""'" •• """"'".. ''""" '""". • 

PARA LA DIFLSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MEDIANTE 
, 1 , , , 

ORDENES DE INSERCION, TRANSMISION, PUBLICACION O DE SERVICIO. 

- 1 

DGEF SPEF 

35 

RECIBE DEL PROVEEDOR FACTURA, Y 
TESTIGO. VERIFICA QUE EL SERVICIO SE HAYA 
REAUZAOO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO, 

ASf COMO LOS DATOS DE LA FACTURA 
TIEMPO: INDEFIN IDO. 

SI 

36 

DEVUELVE lA DOCUMENTACIÓN Al 

PROVEEDOR PARA lA ELABORACIÓN 
CORRECTA DE LOS MISMOS. 

TIEMPO: INDEFINIDO. 

' - - ·-- -·-~ 

FINANCIERA 

r 
FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

~ '- 12 2025 

DPDCF 

. 6ij 
CO!o(IS40H oiAOOK.<.\. uq,.:. tAo IJIIQCli'-CtÓ..; 

"ICIU't."H1.Jt,t)tl\.(1'$~<0SPlll 

I>~A'VI,.oO¡I¡jl<lo.lill-.,r::t<,K 

"""' 
No. DE PÁGINA 

38 
~ 

v\ 
~ 
~ 
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FECHA DE ELABO RACIÓN No. DE PÁGINA 

PIARA_LA DIFUSIÓN DE LOS_M ENSAJES EN ~EDIOS DE COM~NICACIÓN MEDIANTE 
MES AÑO , ORDENES DE INSERCION, TRANSMISION, PUBUCACION O DE SERVICIO. 

39 ~ 

1 
12 2025 

1 DGEF SPEF DPDCF 

1 

1 y 
37 

ElABORA SOliCITUD DE PAGO,CON LA 

FACT URA, LA OOCUMENTAOÓN QUE 
DETERMINE LA DPF Y El TESTIGO ENTREGA A 

LA OGEF PARA SU FIRMA DE VAUDAOÓN 
TIEMPO: 30fAS HÁBILES 

~ l 00 

¡· !.!~ YEZ ~~1.112et!A eQB Le DSiEF 
1 

38 

1 

ENTREGA LA SOUOTUO DE PAGO Y ANEXOS 
ORIGI NA LeS A LA DPF. ARO·IIVA ACUSE EN lA 

CARPETA CORRESPONDIENTE. 
TIEMPO: 1 OfA HABIL 

1 

~ 
. 

o 

~ 
~ -

1 

1 

1 

FIN DEL 
1 PROCEDIMIENTO j ' ' 

1;:¡ 

'< 
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MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
SERVICIO 

FECHA DE ELABORACIÓN 

M ES AÑO 

12 2025 

V. FORMATOS E INSTRUCTIVOS DE LLENADO. 

ANEXO 1 

ANEXO 2 

ANEXO 3 

ANEXO 4 

ANEXO S 

ESTRATEGIA ANUAL DE COMU NICACIÓN SOCIAL. 

PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

PRESENTACIÓN DE CAMPAÑA. 

EROGACIÓN DE GASTO PARA LA PARTIDA 33605. 

ORDEN DE INSERCIÓN, TRAN SMISIÓ N, PUBLICACIÓN O 

SERVICIO. 

~...e.~>l >r:C.:,..,.,.,_ ""''""U, l>~i.":"l~(.I~M 
l M.f~A:.o::.f.<01 O>J .. ~IIf<::~t'~ 

1i~lo•.VOC:u<:S 

No. DE 
PÁGINA 

40 
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MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
SERVICIO 

FECHA DE ELABORACIÓN 

+ 

MES AÑO 

12 2025 

FORMATO DE LA ESTRATEGIA ANUAL DE COMU NICACIÓN SOCIAL 

ESTRATEGIA ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

~o&~:~q (1) 

NaUalel.a.l.rittu 2 

cuu~~--~(3~)-------------------------------------­
Fect:~óedabor.atlón: __ .!:-(4~) --------------------------------------

Objetivo de la estrategia de comunicación: 

Metas Nadooales del PND (e§ja con una ~x~): 

Meta (s) nacional (es) que regrin el prO!)r.ltna de comunicación: 

(10) 

(11) 

MEeMOS ELECTRÓNICOS 

MEDIOS IMPRESOS 

------ (16) ESTUDIOS 

OISg;¡O, PRODUCCIÓN , POST .PRODUCCIÓN 

MEDIOS COMPlEMENTARIOS TOTAL 

(17) (10) 

(12) 

No. DE 
PÁGINA 

41 

ANEXO 1 
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PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSM ISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
SERVICIO 

FECHA DE ELABORACIÓN 

M ES AÑO 

12 2025 

No. DE 
PÁGINA 

42 

EN EL 
CONCEPTO 

1 . 

2. 
3 . 
4. 
5. 
6. 
7 . 
8. 
9. 

1 O. 
11 . 

12. 

13. 
14. 
15. 

16. 

17. 

18. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

"ESTRATEGIA ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL" 

SE DEBE ANOTAR: 

ANEXO 1 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios financieros. 
Organismo descentralizado. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Públ ico. 
El día, mes y año en que se elaboró el f ormato. 
La Misión de la CONDUSEF. 
La Visión de la CONDUSEF. 
La descripción del Objetivo Instituciona l. 
La descripción del Objetivo de la Estrategia de Comunicación. 
Marcar con una "X" la opción de la meta del PND que corresponda . 
El nombre de la meta elegida que regirá el Programa de Comunicación. 
El nombre y firma del Titular de Comun icación Social de la Coordinadora 
Sectorial. 
El nombre y firma del Titular de Comun icación Social de la dependencia o 
entidad. 
El nombre del Programa Sectorial y/o Especial. 
La descripción de los Objetivos Estratégicos y/o Transversales. 
La descripción de los Temas Específicos Derivadores de los Objetivos 
Estratégicos y/o Transversales. 
El monto que corresponda al concepto o conceptos utilizados y el monto 
total que ello importe. 
El nombre y firma del Titular de Comun icación Social de la Coordinadora 
Sectorial. 
El nombre y firma del Titular de Com unicación Social de la Comisió 
Nacional. 
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MA NUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MED IANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
SERVICIO 

FECHA DE ELABORACIÓN 

M ES AÑO 

12 2025 

FORMATO DEL PROGRAMA ANUAL DE CO MUNICACIÓN SOCIAL 

No. DE 
PÁGINA 

43 

AN EXO 2 

PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 
(1) 

Fecha de elaborncióo: (2) 

miles de pe ;o-s ! 

JllSUpuesto anual de la dependencia o entidad destinado a la partida 36101: 

Versión( es): 

Tema especifico: 
(4) 

ObjeUvo de comunicación: 

Clasificación de campaña: 

Coemisor: 

(5) 

N'lgE!IIcia de !a rampaiia: 

(6) 

~ 
7 

{10) (11} ~ 
Nombre y firma del tiiU!ar de rornunicación social de la roordinaoorn sectorial Nombre y firma del titular de comunicaCión social e?. la dependencia/entidad 

L_______ ______ ~· 

-~ 
'{-



.'~ '·¡ HACIENDA MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA X. ~-· H.U:f~ARI.O.. nr ~ ... ~-,[.~"" r r.ottOI'!.> •:l_.,,to 

1;'-><'>"NM.tl)Wf.-"AI ... I':>O":",~~,; 
1"n4h'"'J'":loO.t<HUt~,:Uo()l.ll-l 

n•I'V-'""''""~..>o<:~s 

/' 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
SERVICIO 

FECHA DE ELABORACIÓN 

M ES AÑO 

12 2025 

No. DE 
PÁGINA 

44 

EN EL 
CONCEPTO 

1 o 

2. 
3 . 

4. 

5. 

6. 
7. 

8. 

9. 
1 O. 

11 o 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

"PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL" 

SE DEBE ANOTAR: 

ANEXO 2 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
financieros. 
El día, mes y año en que se elaboró el formato. 
El monto del presupuesto anual autorizado al rubro de comunicación social. 
Los datos generales que correspon dan a: 

Nombre de la Campaña. 
Nombre de la(s) Versión( es). 
Tema específico. 
Objetivo de Comunicación: propósito o fin que se pretende alcanzar 
con la difusión de la Campaña. 
Clasificación de la Campaña. 
Coemisora(s): dependencias o entidades que, con base en sus 
atribuciones, son corresponsables de la comunicación de un tema en 
común para ser difundido com o Campaña, con cargo a sus 
respectivos recursos presupuestarios. 

La descripción de la población objetivo (sexo, edad, nivel socioeconómico y 
tipo) hacia la que se dirige la comunicación. 
La etapa, fecha de inicio y término de la Cam paña. 
Marcar con una "X" si se ocuparán tiempos oficiales en radio y/o televisión . 
Marcar con una "X" si se ocuparán tiempos comerciales en radio y/o 
televisión. 
El, monto asignado a cada tipo de medio de comunicación. 
El nombre y firma del Titular de Comun icación Social de la Coordinadora 
Sectorial. 
El nombre y firma del Titular de Comunicación Socia l de la Dependencia 
Entidad. 



HACIENDA MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
SERVICIO 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

12 2025 

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE CAMPAÑA 

Presentación de Campaña de Comunicación Social 2025 

C«dinadoi.tde SK.t«___,:(.:.!,.1l _______ _ 

EntldadoDtpmdenda {1) 

~tivo institt.Jcional: (9} 

Objetivodoecomunlced 6n: (10) 

Metaa alcanzar: (11) 

Cobe.-11n (12} 

Uombre de ¡. Camp3iie: 

(S) 

Vtfsión (es): 

(6) 

Claifitadón !k Campal\3.: 

(7) 

Coemlsor (n): 

(&) 

Gobernación 
NaturaleuJurkic•:....,!!!i3l __ _ 

Presentación de Campaña de Comunicación Social 2025 

Gobernación 

(22)- - - (23)--

Hombr•yRmuo 

No. DE 
PÁGINA 

45 

ANEXO 3 
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PROCEDIMIENTO 
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t'!l4.h-~!)l.<...,l>4~1-t:IOlVf 

n•~' ... "'>o<:''-""'i 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O D E 
SERVICIO 

FECHA DE ELABORACIÓN 

("""!'.tila: 
'lortloftlu¡: 

::-~ñ·: 
Ytr¡~Cf\ ln¡ 

M ES 

12 

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE CAM PAÑA 

ANEXO TELEVISORAS 

-;,
1
'[:
1 =================OtplndlndaJtntklld; ~ F«M<!e~llbof.xl6n; 

ANEXO RADIODIFUSORAS 

====================Ot~ft<Hnd;l l "'u:IM; rcdl~o<ktilbofldOft: 

ANE XO MEDIOS IMPRESOS CERTIFICADOS 

(2) 

• 

AÑO 

2025 

No. DE 
PÁGINA 

46 

ANEXO 3 
(Continuación) 
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MANUAL DEL 
PROCEDIM IENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
SERVICIO 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

12 2025 

FO RMATO DE PRESENTACIÓN DE CAMPAÑA 

ANEXO MEDIOS COMPLEMENTARIOS 

ANEXO 1-li::OIOS DIGITAl..E.S 

-·-, __ _ 
----------

1 " 
!Ul 

ANEXO SERVICIOS PUBLICITARIOS Y ESTUDIOS 

Ca~n~~W: =================~1/enUCJ.d: Ver116n (u): F~teha de •llbonciOrl: 

Topod~M~o " • Motllode~l'lve-1"$1W< ~ 
{rrule-:;de~ll.VAlndu!do) 

DISEÑO Y SEnvteJOS PUBUCIT ARIOS 0.~ 

o.oo-o • 

...... 
PREPROOUC. CfOt~ ...... 
COPIADO 

No. DE 
PÁGINA 

47 

ANEXO 3 
(Continuación) 

' 
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PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
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~:')LI ... ,.. :..,on.,lc~ll<(:•;;o·• 
tt~f..u.,oc;:~ 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
SERVICIO 

FECHA DE ELABORACIÓN 

M ES AÑO 

12 2025 

No. DE 
PÁGINA 

48 

EN EL 
CONCEPTO 

1. 

2. 

3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

9. 
1 O. 
11 . 

12 . 
13. 
14. 

15. 
16. 
17. 

18. 
19. 

20. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

"PRESENTACIÓN DE CAMPAÑADE COMUNICACIÓN SOCIAL 

SE DEBE ANOTAR: 

ANEXO 3 

En el combo de opción seleccionar: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
En el combo de opción seleccionar: Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios financieros. 
Organismo descentralizado . 
La fecha (día, mes, año) de elaboración del documento. 
El nombre de la Campaña. 
El nombre de la(s) versión(es) de a la Campaña. 
La clasificación de la Campaña. 
Dependencias o entidades que, con base en sus atribuciones, son 
corresponsables de la comunicación de un tema en común para ser difundido 
como Campaña, con cargo a sus respectivos recursos presupuestarios. 
La descripción del objetivo institucional . 
El propósito o fin que se pretende alcanzar con la difusión de la Campaña. 
Indicador en cifras o porcentajes sobre el alcance y recordación de la 
Campaña en la población objetivo. 
La cobertura geográfica de la Campaña. 
La vigencia de la Campaña, fecha de inicio y fecha de término. 
La descripción de la población objetivo hacia la que se dirige la Campaña: tipo 
(urbana y/o rural}, sexo (hombres y/o mujeres}, edad (rangos) y nivel 
socioeconómico. 
Las características específicas de la Campaña. 
Por cada medio de difusión, determinar si se utilizará o no. 
En caso de utilizar el medio de difusión televi saras y radiodifusoras, 
especificar el tipo de tiempo requerido . 
Por cada medio de difusión a utilizar, estab lecer la vigencia. 
Por cada medio de difusión a utilizar, escoger las características y el formato 
del mensa·e. 
La descripción de otras acciones de comunicación de apoyo a la difusión d 
la Campaña sin utilizar medios masivos. 'lf 

y 
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MA NUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
SERVI CIO 

FECHA DE ELABORACIÓN 

M ES AÑO 

12 2025 

No. D E 
PÁGINA 

49 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

"PRESENTACIÓN DE CAMPAÑADE COMUNICACIÓN SOCIAL 
~-----------------

EN EL 
CONCEPTO 

21. 

22. 

23. 

24. 
25. 
26. 
27. 

28. 

29. 
30. 
31. 

32. 

33. 

34. 

35. 
36. 
37. 

38. 
39. 
40. 
41. 

~ 

SE DEBE ANOTAR: 

La justificación para el uso de los medios de comunicación elegidos para la 
Campaña. 
El nombre com pleto (nombre(s}, apellidos paterno y materno), y fi rma del 
Titular de Comunicación Social de la Coordinadora Sectorial. 
El nombre compl_eto (nombre(s),_apellidos paterno y maternot y firma del 
Titular del área de Comunicación Social de la Comisión Nacional. 
Siglas del tipo de medio a utilizar. 
El nombre comercial de la persona moral o persona física que hará el servicio. 
El nombre fi sca l de la persona moral o persona física que hará el servicio. 
El Registro Federal de Cont ribuyente de la persona moral o persona física que 
hará el servicio . 
De ser el caso, el nombre de la cadena televisiva, grupo radiofónico o grupo 
editorial, al que pertenece el medio de comunicación. 
La cobertura geográfica de la Ca mpaña. 
Las siglas con las que se identifica el medio de comunicación. 
Según sea el caso, el canal de televisión o la frecuencia de radio (AM-FM}, por 
la que será trasmitido el contenido de la Campaña. 
La vigencia de difusión en el medio de comunicación, fecha de inicio y fecha 
de término. 
Definir el espacio prog ra mático con el género o programa y el horario dentro 
del cual se transm it irá el mensaje de la Campaña. 
Según el caso, el número total de impactos, de inserciones o espacios 
publicitarios determinados para la Cam paña. 
El costo unitario del servic io (I.V.A. inclu ido). 
La descripción del formato y/o servicio contratado. 
Según el caso, la un idad de medida del medio complementario o la unidad 
de compra del medio digital. 
Descripción del formato contratado del medio digital. 
Descripción de l ti po de compra del medio digital. 
Descripción del esquema de compra del medio digital. 
Descripción de la Meta (alcance) del servicio digital. 
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MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
SERVICIO 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

12 2025 

, . 
FORMATO DE EROGACION DE GASTO PARA LA PARTIDA 33605 

Erogaciones para la partida 33605 
Gobernación 
s.tt~G•~ 

t-.-01'> ....... ~-'~"""""'""·•"a':'l~.ll'::>l 
T n<.h~;,..Mc<:fiiJ<JS..~ i >:' 
u~,....,.,..,,u.cs 

No. DE 
PÁGINA 

50 

ANEXO 4 

Coordinadora de Se<:tor _..;(~1..:,) __________ _ Notm aleza Jmidico: ....1.(.3::;.),_ ___ _ 

Entidad o Oependencl~--"'2"'------------ Fecha da •laboraclón (4) 

IIOMBRE OE EROGACIÓN, (5) 

Medios'" difusión a utiUnr (7) 

Di.vios Editados en los Estados 

Revistas 

MEdios Comp~t;mentllfJos 

lOTAL OE RECURSOS A EROGAR 

Autorización de la Coordinadora Sectorial 
Nombl*yfirma 

(8) 
Nombre y fuma 

(5) 

Recun;o.s a e:rognr 
jmittSdel)fJOt / LV.A. 

ln<lU 

VIGENCtA: (6) 

Fonnato del mensaje 

Autorización del Ti1ular del Área da Comunicación SociAl 

(9) 
Nombre y f"mna 

ANEXO MEDIOS IMPRESOS CERTIFICADOS (partida 33605) 

Dt~dlllntl&d:_:_(2_:_) ___________ _ 

recMdeÑtiOI'adón: (4) 



HACIENDA MA NUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICA CIÓN O DE 
SERVICIO 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

12 2025 

No. DE 
PÁGINA 

51 

ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO "EROGACIÓN PARA LA PARTIDA 33605" 

EN EL 
CONCEPTO 

1. 

2. 

3. 

4 . 

5. 

6. 
7. 

8. 

9. 

1 o. 

11 . 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

SE DEBE ANOTAR: 

En el combo de opción seleccionar: Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

En el combo de opción seleccionar: Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Organismo descentralizado. 

El día, mes y año de elaboración del formato 

El nombre del mensaje a difundir. 

La fecha de inicio y fecha de término de los servicios. 

Los med ios de difusión y el formato del mensaje a utilizar. 
El nombre y f irma del Titular de Comunicación Social de la Coordinadora 
Sectoria l. 
El nombre y firma del Titular de Comunicación Social de la Co misión 
Nacional. 
La abreviatura del medio de comunicación por el cual se hará la difusión. 

El nombre comercial de la persona física o persona moral que hará la 
difusión. 
El nombre fiscal de la persona física o persona moral que hará la difusión. 

El Registro Federal de Contribuyente de la persona física o persona moral 
que hará la difusión. 
El nombre del grupo editorial, al que pertenece el medio de comunicación 
por el cu al se hará la difusión. 
Cobertu ra : Nacional o Estatal (en este caso desglosar los estados) 

La fecha de inicio de la difusión. 

La fecha de término de la difusión. 

El número tota l de inserciones de la d ifusión. 

El costo unitario de la inserción antes deii.V.A. 

La descripción del formato contratado de la inserción. 
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PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSM ISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
SERVICIO 

Camp¡~ña y versión, o 
{3) 

mensaje a difundir: 

Poblaáón objetivo: {4) 

Instrwnento jurídico: {S) 

Objato del SI!I'Vicio; f7) 

Mt!diode Vi!JIInáa de Caracterlsticas 
~omunlcaclón difmión técnicas 

(8) {9) {10] 

Cobertura Tiraje Per+odicidad 

(11) (12) (13) 

MES AÑO 
52 

12 2025 

ANEXO S 
FORMATO DE LA ORDEN DE INSERCIÓN 

~ 
DIRECCIÓN GfNERAl DE ~DUCACIÓN FINANOERA 

ORDEN DE INSERCIÓN No. (1) 

(2) 

1 Proveedor 
adjudicado 

(6) 

Costo 
Cantidad unitario Subtotal 

~rifaSHCP 

(14) (16) (17) 

Total! (15) Subtotal (18) 

IVA (19) 
Total (20) 

Entregabfes 

Tipo de entregable nempos de entrega Formato 

(21) (21) (21) 

(22) 

/ 
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ANEXO S 

ANEXOINSTRUCTIVO DE llENADO DEL FORMATO "ORDEN DE INSERCIÓN" 

EN EL 
CONCEPTO 

1 . 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

1 o. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16 

17. 

18 

19 

20 

21 

22 

SE DEBE ANOTAR: 

El número consecutivo de Orden. 

Lugar y fecha (día, mes y año) de elaboración del formato .. 

Nombre y versión de la campaña o nombre del mensaje a difundir. 

La peblación objetivo, consistente en sexo, edad, NSE y tipo de- población 
(urbana y/o rural) . 

El número identificativo del Instrumento jurídico 

El nombre fiscal de la persona física o persona moral contratada. 

El concepto del servicio contratado . 

El tipo de medio de comun icación y nombre comercial. 

La fecha de inicio y de término de la difusión del mensaje. 

Describir las caracte rísticas técnicas del espacio publicitario, y en su caso 
cualquier otro dato relevante. 
Cobertura: Nacional o Estatal (en este caso desglosar los estados) 

Número de ejem plares del medio impreso que circulan de cada edición. 

Frecuencia con la que se publica el medio impreso. 

Número de espacios publicitarios contratados para la difusión. 

La suma de la cantidad de espacios publicitarios del punto 14. 

Costo unita r io del servicio publicitario conforme la tarifa registrada ante la 
SHCP. 
Cantidad resultante de multiplicar el costo unitario por la cantidad de \ ~ 
espacios publicitarios ~ "-
La suma de los subtotales del punto 17. 

La cantidad del Impuesto al Valo r Agregado (IVA) del punto 18 

El total con IVA, la suma del punto 18 y el punto 19 7 
La descripción de los entrega bies acordados en las especificaciones técnicas fl1 
del servicio adjudicado. ii 
Nombre, cargo y firma de la persona administradora y/o supervisora del 

Contrato -~ "/ 
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DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES D E 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
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ANEXO S (CONTINUA) 
FORMATO DE LA ORDEN DE TRANSMISIÓN 

.. Hacienda 
~....._,., k<c:t'4's.AW~.fJC:t'NtMNMft 

campana y versión, o 
(3) 

mensaje • difundir: 

Población objetivo: (4) 

Instrumento jurídico: (S) 

Objeto del servicio: (7} 

"Medio de VigMK:iade 
comunicadón difusión 

(8) (9) 

ORDEN DE TRANSMISIÓN No. (1) 

Lugar y fecha de elaboradón(2} 

j Proveedor a djudicado:j (6} 

Características técnicas 
Cantidad" 

Subtotal Totat 

(10) (11) (12) 

Nota: se adjunta ta Pauta de dlrusl6n, con el desglOse da IDs ¡wogrnmas, IVA {13) 
é!ltadOI'iéS, siglas, c.obartura. hOrarios,~~ jlOI' d(a v costas unlt.arlos TOtal (14) 

Entregables 

Tipo de entregable Tiem¡K>s de entrega Formato 

(15) (15) (15) 

PERSONAADUINISTRADORA Y/O SUPERIIISORA DEL CONIRATO 

(16} 

y 
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ANEXO S (CONTINUACIÓN) 

ANEXOINSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO "ORDEN DE TRANSMISIÓN" 

EN EL 
CONCEPTO 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

1 o. 

11 o 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

SE DEBE ANOTAR: 

El número consecutivo de Orden. 

Lugar y fecha (día, mes y año) de elaboración del formato. 

Nombre y ve rsión de la campaña o nombre del mensaje a difundir. 

La_pobla_ción objetivo, consistente en sexo, edad, NSE y tipo de población 
(urbana y/o rural). 

El número ident ificat ivo del Instrumento jurídico 

El nombre fiscal de la persona física o persona moral contratada . 

El concepto del servicio contratado. 

El tipo de medio de comunicación y nombre comercial. 

La fecha de inicio y de término de la difusión del mensaje. 

Describir las características técnicas del espacio publicitario y en su caso 
cualquier otro dato relevante. 
El número total de espacios publicitarios contratados. 

El subtotal del servicio. 

El Impuesto al Valor Agregado del monto subtotal del servicio 

El monto total con el Impuesto al Valor Agregado del servicio 

La descripción de los entregables acordados en las especificaciones 
técnicas del servicio adjudicado. 

Nombre, cargo y firma de la persona administradora y/o supervisora del 
Contrato . 
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SERVICIO 
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ANEXO S (CONTINUACIÓN) 
FORMATO DE LA ORDEN DE PUBLICACIÓN 

¡Hacienda 
\ # ~-~,~~pt 

Campaña y versión, o 
(3) 

mensaje • difundir: 

Pobla ción llt!jetivo: {4) 

Instrumenta jurídico: (S) 

Objeto del servicio: (7) 

Medio de Vigendade 
comunic:adón difusión 

(8) {9) 

Tipo de 

~ 
DlRl'CCIÓN GENERAl DE EOUCAaÓH FIHANOERA 

ORDEN DE PUBUCACIÓN No. (1) 

(2) 

1 Proveedor adjudi&ado; 1 (6) 

C.aracterísti~:as 
Costo 

Cantidad unitllrio Subtatal técnicas 
tarifa SHCP 

(10) (14) (15) (1 6) 

Coberturil 1 (1'1) rome:rdalización 1 (12) Total! {1 7) Subtotal (18} 

Dlreccronar al Ulll {13) 
IVA (19) 

Total (20) 

Intregables 

Tipo de entregable Tiempos de 1!ntrega 'ormato 

(21} (21) (21) 

PERSONAADMIY5lRAIXlRA VIO SUPERVISORA DEL CONTRATO 

Naii!RE, CARGO y F.1RUA 
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PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MED IANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
SERVICIO 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

12 2025 

No. DE 
PÁGINA 
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+ 

ANEXO S (CONTINUACIÓN) 

ANEXOINSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO"ORDEN DE PUBLICACIÓN" 

EN EL 
CONCEPTO 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

1 o. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16 

17. 

18 

19 

20 

21 

22 

SE DEBE ANOTAR: 

El número consecutivo de Orden. 

Lugar y fecha (día, mes y año) de elaboración del formato .. 

Nombre y versión de la campaña o nombre del mensaje a difundir. 

--...! 

La población objet ivo, consistente en sexo, edad, NSE y tipo de población 
(urbana y/o rural) . 

El número id entificativo del Instrumento jurídico 

El nombre f iscal de la persona física o persona moral contratada . 

El concepto de l se rvicio contratado. 

El tipo de medio de comunicación y nombre comercial. 

La fecha de inicio y de término de la difusión del mensaje. 

Describir las ca racterísticas técnicas del espacio publicitario, y en su caso 
cualquier otro dato relevante. 
Cobertura: Nacional o Estatal (en este caso desglosar los estados) 

Tipo de comercia lización: costo por millar, costo por clic, fijo por día u otro. 

Indicar el URL al que se redirigirán los espacios publicitarios contratados. 

Número de espacios publicitarios contratados. 

Costo unitario del servicio publicitario conforme la tarifa registrada ante la 
SHCP. 
Cantidad resultante de multiplicar el costo unitario por la cantidad de 
espacios publici tar ios. 
La suma de la cantidad de espacios publicitar io del punto 14 

La suma de los subtotales del punto 16 

La cantidad del Impuesto al Valor Agregado (IVA) del punto 18 

El total con IVA, la suma del punto 18 y el punto 19 

La descripción de los entregables acordados en las especificaciones 
técnicas de l servicio adjudicado. 
Nombre, cargo y firma de la persona administradora y/o supervisora del 
Contrato 
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PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES EN MEDIOS FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 
DE COMUNICACIÓN MEDIANTE ÓRDENES DE 

INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
SERVICIO 

Campaña y versión, o 
.(3) 

mensaje a difundir: 

Pobladón objetivo: {4) 

Inlbu'nento jurídko: (5) 

Objeto ct.l s.vicio: {7) 

Medio de Vlgi!IKill Características 
comun1Clld6n ~difusión técnicas 

(8) (~) {10) 

!:obertura Notas~ 

(11) (12) 

Entregables 

MES AÑO 
58 

12 2025 

ANEXO S (CONTINUACIÓN) 
FORMATO DE LA ORDEN DE SERVICIO 

~ 

OiRECCIÓIJ G~NEAAl DI! roUCAdÓti ~lNANmi!A 

ORDEN DE SERVICIO No. (1) 

(2) 

1 Proveedor 1 
adjudicado: (G) 

Cantldlld 
¡costo unitario 

SUbtotal (tarifa SHCP) 

(13) (14) (15) 

Tctall (16) SUbtotal (17) 

IVA (18) 

Total (19) 

Tipo de antregable Tii!mpos de entrega f.onnilto 

(20) (20) 

l'fRSONAADMIJiiSTRADORA Y/0 SUPBMSORADELCON'JRATO 

{21} 

(20) 

~ f1 

~y 
------~~---------------------~ 
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INSERCIÓN, TRANSMISIÓN, PUBLICACIÓN O DE 
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ANEXO S (CONTINUACIÓN) 

ANEXO INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO "ORDEN DE SERVICIO" 

EN EL 
CONCEPTO 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

1 o. 

11 . 

12. 

13. 

14. 

_a,, __ • 

SE DEBE ANOTAR: 

El número consecutivo de Orden. 

Lugar y fecha (día, mes y año) de elaboración del formato .. 

Nombre y versión de la campaña o nombre del mensaje a difundir. 

La población objetivo, consistente en sexo, edad, NSE y tipo de 
población (urbana y/o rura l). 

El número identificativo del Instrumento jurídico 

El nombre fiscal de la persona f ís ica o persona moral contratada . 

El concepto del servicio contratado. 

El tipo de medio de comun icación y nombre comercial. 

La fecha de in icio y de término de la difusión del mensaj e. 

Describ ir las características t écnicas del espacio publicitario, y en su caso 
cualquier otro dato relevante. 
Cobertu ra de los espacios publicitarios: Nacional o Estatal (en este caso 
especificar el o los Estados). 
En su caso, información que se requiera precisar. 

Costo unitario del servicio publicitario conforme la tarifa registrada ante 
la SHCP. 
Número de espacios publicitarios a utilizar para la difusión. 

Cantidad resultante de multiplicar el costo unitario por la cantidad de 
espacios pub licitar ios. 
La suma de la cant idad de espacios publicitarios (punto 15). 

La suma de los subtotales (puntos 16). 

La canti dad del Impuesto al Valor Agregado (IVA) del punto 18 
t 

15. 

16. 

17. 

18 

19 El total con IVA, la suma del punto 18 y el punto 19 ~ 

La descripción de los entregables acordados en las especificaciones ¡- . 
20 

21 

+ 

técnicas del servicio adjudicado. ~ 
Nombre, ca rgo y firma de la persona administradora y/o supervi sora del 

Contrato ) :.... / 

- -~'Si'-
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FIRMAS DE VALIDACIÓN. 

NOMBRE Y PUESTO FIRMA Y RÚBRICA 

· ÁREA RESPONSABLE ~~ 

ELODIA IVONNE HERNÁNDEZ CONTRERAS, 'f ~~J Directora General de Educación Financiera. . 
-...... 

RITA AZAHAR HAMDEN VILLALOBOS, 

~. Directora de Promoción y Desarrollo de 
Capacidades Financieras. 

/ - \ 

MELIBEA REYES JACINTO, vv 
Subdirectora de Promoción de la Educación ~G ~be a_ 
Financiera. ----- --\ 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

No. DE 
PÁGINA 

60 

RODRIGO JUVENTINO GARCÍA ISLAS LEAL, ~ ~ Director General de Servicios jurídicos. 
~ - ---.. 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y FINANZAS -

RAÚL ROSAS BARRIGA, 

-

Director de Planeación y Finanzas. ~ ------ y; 
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PRIMERO. - El presente manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Normateca Interna de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 

SEGUNDO. - La entrada en vigor del presente Manual, deja sin efectos el "Manual1del 

Procedimiento para la Orden de Inserción, Transmisión, Publicación o d~0s~o de 1--~\ 
mensajes en Medios de Comunicación" fechado en el mes de agosto de 202/&-.ft )o .Y' 


